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RESOLUCIÓN 046 DE 2024

(07 de junio)

Por la cual se aprueba el Proyecto Académico Educativo-PAE del programa de Maestría
en Robótica Educativa adscrito a la Escuela de Posgrados de la Facultad Seccional
Duitama.

EL CONSEJO ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA Y
TECNOLÓGICA DE COLOMBIA

En uso de sus atribuciones legales y en especial las conferidas por la Ley 30 de 1992 y
el Artículo 24 del Acuerdo 066 de 2005 y

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con lo establecido en la Ley 30 de 1992, las instituciones de
educación superior son autónomas para ejercer y desarrollar sus programas
académicos, teniendo como objetivo prestar a la comunidad un servicio de alta calidad,
como resultado de su formación.

Que el Ministerio de Educación Nacional expidió el Decreto 1075 de 2015 - Único
Reglamentario del Sector Educación.

Que el Ministerio de Educación Nacional expidió el Decreto 1330 de 2019, por el cual se
sustituye el Capítulo 2, Título 3 Parte 5 del Libro 2 del Decreto 1075 de 2015 – Único
Reglamentario del Sector Educación.

Que el capítulo 2 del Decreto 1330 de 2019 compilado del Decreto 1075 de 2015 del
Ministerio de Educación Nacional establece las condiciones de calidad para la obtención
de Registro Calificado de Programas Académicos de Educación Superior y el artículo
2.5.3.2.6.1 del decreto en mención, establece que los programas de posgrados son la
formación posterior al título de pregrado que se desarrolla según el marco normativo
vigente, en los niveles de especialización, maestría y doctorado

Que mediante Acuerdo 022 de 2024 del 25 de abril de 2024, el Consejo Superior de la
Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia aprobó la creación del programa de
Maestría en Robótica Educativa.

Que el Consejo de Facultad, en sesiones 40 del 21 de diciembre de 2022 y 12 del 03 de
abril de 2024, previa recomendación del Comité Escuela de Posgrados recomendó la
aprobación del Proyecto Académico Educativo del programa de Maestría en Robótica
Educativa.

Que mediante oficio DP-132 del 4 de abril de 2024 el Departamento de Posgrados, dio
a conocer que, tras revisar los documentos para la aprobación del Proyecto Académico
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Educativo - PAE, del programa de Maestría en Robótica Educativa adscrito a la Facultad
de Ciencias de la Educación, se considera que cumplen con las condiciones técnicas,
académicas y normativas expresadas por la Universidad, por el Ministerio de Educación
Nacional y los procedimientos establecidos por este Departamento.

Que el Consejo Académico, en sesión asincrónica 14 del 07 de junio de 2024, estudió y
aprobó el Proyecto Académico Educativo del programa de Maestría en Robótica
Educativa de la Facultad de Duitama.

En mérito de lo expuesto, el Honorable Consejo Académico de la Universidad
Pedagógica y Tecnológica de Colombia,

RESUELVE:

ARTÍCULO 1.- Aprobar el Proyecto Académico Educativo del programa de Maestría en
Robótica Educativa adscrito a la Facultad Seccional Duitama.

ARTÍCULO 2.- IDENTIFICACIÓN DEL PROGRAMA: El Programa de Maestría en
Robótica Educativa se identifica por las siguientes características generales:

Nombre del Programa
Sede del Programa
Facultad /Seccional
Ubicación del Programa
Nivel Académico
Nivel de Formación
Modalidad
Título que Otorga

Maestría en Robótica Educativa
Duitama
Duitama

Duitama – Boyacá
Posgrado
Maestría en Profundización
Presencial - Virtual
Magister en Robótica Educativa o Magistra en
Educativa o Magistre en Robótica Educativa
Acuerdo No. 022 de 2024
54
Semestral
4 Semestres
6 SMMLV
20

Robótica

Norma Interna de Creación
Número de Créditos Académicos
Periodicidad de Admisión
Duración del programa
Valor de la matrícula
Número máximo de admitidos por
cohorte
Programa en convenio No

'Clasificación Internacional Normalizada de Educación - CINE 2013 AC
Campo amplio
Campo específico
Campo detallado

Educación
Educación
Programas y certificaciones interdisciplinarios relativos a
Educación

*-Núcleo Básico del Conocimiento
Ciencias de la Educación
Educación

Área de conocimiento
Núcleo Básico del Conocimiento . NBC
Fuente: Proyecto Académico Educativo del programa
*Se refiere a los campos de conocimiento definidos por el Departamento Administrativo Nacional de Estadística – DANE
apropiados por el Ministerio de Educación Nacional
**Áreas de conocimiento definidas por el Ministerio de Educación Nacional, orientadas a las áreas de formación
posgraduada
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ARTÍCULO 3.- PERTINENCIA Y PROPÓSITOS DEL PROGRAMA

3.1 . Marco Jurídico específico del programa

El programa de Maestría en Robótica Educativa, adscrito a la Escuela de Posgrados de
la Facultad Seccional Duitama de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de
Colombia, presenta un marco jurídico definido por:

Acuerdo 021 de 1993, por el cual se modifica y adopta el Estatuto del profesor
universitario de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia, o la
norma que la modifique o sustituya.
Acuerdo 038 de 2001, por el cual se determina la Estructura Orgánica de la
Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia y se establecen las
funciones de las dependencias, o la norma que la modifique o sustituya.
Acuerdo 052 de 2004, establece el Sistema de Créditos Académicos y define las
áreas de estructuración curricular de los Programas de la Universidad
Pedagógica y Tecnológica de Colombia, o la norma que la modifique o sustituya.
Acuerdo 025 de 2012, por el cual se reglamentan los estudios de formación
posgraduada de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia, o la
norma que la modifique o sustituya.
Acuerdo 070 de 2015, por el cual se expide el estatuto académico de la
Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia, o la norma que la modifique
o sustituya.
Acuerdo 070 de 2016, por la cual se modifican y se derogan algunas
disposiciones de los Acuerdos No 012 de 1999, 025 de 2012, se deroga el
Acuerdo 010 de 2016 y se dictan otras disposiciones, o la norma que la modifique
o sustituya.
Acuerdo 001 de 2018, por el cual se modifica el Acuerdo N'. 063 de 2016, que
determina la Estructura Orgánica de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de
Colombia, o la norma que la modifique o sustituya.
Acuerdo 041 de 2018 por el cual se modifican los artículos 1, 2, 3 y 5 del Acuerdo
070 de 2016 y los artículos 21 y 22 de del Acuerdo 025 de 2012, o la norma que
la modifique o sustituya.
Acuerdo 015 de 2021 por el cual se adoptó la Política de Educación Superior
Inclusiva y Diversa que fortalezca el ingreso, permanencia y graduación a
poblaciones vulnerables de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de
Colombia, o la norma que la modifique o sustituya.
Acuerdo 021 de 2023, por el cual se aprueba el Plan de Desarrollo Institucional
de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia, período 2023-2026, o
la norma que la modifique o sustituya.
Acuerdo 070 de 2023, por el cual se actualiza la Política Académica de
Formación Posgraduada de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de
Colombia, o la norma que la modifique o sustituya.
Acuerdo 071 de 2023, por el cual se actualiza el Reglamento Estudiantil de
Posgrados de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia, o la norma
que la modifique o sustituya.
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Resolución 134 de 2023, por la cual se actualiza el Modelo Pedagógico
Institucional “Edificamos Futuro”, o la norma que la modifique o sustituya.
Acuerdo 04 de 2024, por el cual se aprueba el Proyecto Educativo Institucional –
PEI de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia, o la norma que la
modifique o sustituya.

3.2. Justificación del programa

La interacción humana con la tecnología en la actualidad es una tendencia casi natural,
ya que se encuentra presente en la mayoría de las actividades del ser humano. En el
caso del sistema educativo ocurre un fenómeno en crecimiento, que es el uso de la
robótica educativa para el desarrollo de habilidades en los niños y jóvenes en pro del
aprendizaje. Se han detectado varios enfoques, entre ellos usar el robot como una
herramienta para que el educando aprenda a construido, programarlo y así genere
nuevos prototipos. Todo esto en pro del desarrollo de habilidades del pensamiento
lógico-matemático, el algorítmico y habilidades como la creatividad, el trabajo
colaborativo, la comunicación, entre otras.

La robótica educativa tiene sus orígenes alrededor de los años 60’s, a partir de las
investigaciones del Instituto Tecnológico de Massachusetts (MIT) que construyó los
primeros robots para ser manipulados y programados. Esto se ha popularizado en la
última década, para el aprendizaje activo y la enseñanza interdisciplinaria como
matemáticas, ciencia, tecnología y últimamente el desarrollo de la creatividad y arte
(STEAM). Cabe mencionar que el acrónimo de STEAM fue utilizado por primera vez por
Yakman (2008) quien, bajo el principio de interdisciplinariedad, introdujo la inicial de
ARTS dentro del acrónimo de STEM.

Aunque son varios los propósitos del Plan Nacional de Desarrollo para los años 2022-
2026, se destaca que uno de ellos busca sentar las bases para una transformación
productiva basada en conocimiento y en armonía con la naturaleza. Dentro de este
propósito se detecta la necesidad de formular políticas orientadas a la inserción,
reinserción, reconversión laboral y la transformación productiva, así como políticas de
educación desde la primera infancia y a lo largo de la vida para ampliar oportunidades y
reducir la desigualdad. En este ámbito, se espera que el programa de Maestría en
Robótica Educativa pueda contribuir en los cometidos mencionados, ya que este se
encuentra dirigido a fortalecer las competencias de los docentes o futuros docentes de
educación básica y media, a través del diseño, implementación y evaluación de recursos
didácticos innovadores en robótica. La inclusión intensiva de esta área desde la primera
infancia puede ampliar las oportunidades laborales de los magísteres formados y, al
mismo tiempo, el espíritu innovador de sus estudiantes, quienes a futuro pueden
contribuir a la transformación productiva del país.

La robótica educativa se ha convertido en un campo que involucra a los estudiantes1
codifica, diseña, desarrolla y opera robots, facilitando así el desarrollo de su comprensión
y aplicación de diversos temas. El rigor y la complejidad de este enfoque varían desde
programas para una educación infantil a programas de posgrado. La robótica también
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se utiliza para facilitar la enseñanza y la instrucción y así hacer que el aprendizaje sea
divertido, generando así interés en los estudiantes de STEM. Con las innovadoras
formas de enseñanza que emergen con la robótica, se está convirtiendo rápidamente en
la nueva R del aprendizaje en el nuevo mundo revolucionado por la tecnología.

En lo referente al contexto regional y local en diferentes espacios destinados a la muestra
de experiencias significativas de aula, la cantidad de proyectos presentados en la
temática de robótica muestra una tendencia creciente: en la misma medida las
solicitudes de talleres y charlas, por parte de instituciones de educación básica y media,
en dicha temática también se han incrementado.

En cuanto al análisis realizado sobre programas similares en el estudio de pertinencia,
se ha encontrado que no existe una oferta local, ni regional de posgrados para los
profesionales interesados en realizar una Maestría en el campo de la Robótica
Educativa. A nivel nacional, el programa que más se asemeja a la fecha se encuentra
en la ciudad de Bogotá, sin embargo, se destacan las siguientes diferencias:

El perfil de formación de la Maestría propuesto pretende hacer énfasis en las tecnologías
involucradas en la robótica educativa tales como: Sistemas electrónicos embebidos,
educación con enfoque STEM, mecanismos, fabricación 3D, entre otros. Además, que
hace uso de laboratorios, aulas especializadas o herramientas y equipos, gracias a su
componente presencial, a diferencia del otro programa.

Por otra parte, el estudio de pertinencia de la Maestría en Robótica Educativa también
muestra una preferencia del 56,7% por una modalidad presencial-virtual por parte de los
grupos de interés, conformados principalmente por graduados y estudiantes de
terminación académica de los programas de pregrado de la Uptc, docentes de las
Instituciones de Educación Superior de Duitama y estudiantes de último semestre de la

Licenciatura en Tecnología, y comunidad en general interesada en cursar un programa
de Maestría.

Lo anterior va en sintonía con la meta de ampliación de cobertura del sistema educativo
colombiano a nivel de educación superior y la política de regionalización de la educación
superior de la UPTC, la cual busca ampliar la oferta de programas académicos hacia las
regiones del país, haciendo más equitativo el acceso a la educación superior y
contribuyendo al desarrollo social y económico de las regiones.

Entonces, esta modalidad presencial-virtual contribuirá a que profesionales de distintas
regiones puedan cursar la Maestría, disminuyendo los desplazamientos hacia el campus
universitario físico, reduciendo los costos por concepto de transporte, hospedaje y
alimentación; además de posibilitar la combinación entre el uso de recursos TIC, la
cátedra magistral y el desarrollo de habilidades técnicas y motrices, para el diseño y la
construcción de prototipos robóticos didácticos, aplicables a diferentes contextos
educativos.
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Por otra parte, debido a la situación de pandemia, la universidad adquirió una serie de
recursos tecnológicos para orientar sus procesos formativos de manera virtual, los
cuales en estos momentos están siendo subutilizados y esta nueva modalidad se
convierte en una valiosa oportunidad para aprovecharlos y potenciarlos para ampliar la
cobertura educativa.

3.3. Misión del programa

Atendiendo a la filosofía de la Uptc, este programa de posgrado, forma magísteres
competentes, éticos y proactivos en el ámbito de la Robótica educativa, para contribuir
a la transformación de prácticas educativas en diferentes contextos de aula, a través de
la pedagogía, la ciencia y la tecnología, donde se involucra la investigación aplicada
encaminada a generar recursos didácticos innovadores e integrando distintas áreas del
conocimiento, con el propósito de fomentar el desarrollo del pensamiento científico y
tecnológico.

3.4. Visión del programa

En el año 2035, la Maestría en Robótica Educativa, será reconocida como un programa
de alta calidad, por la pertinencia de su currículo, la formación integral de sus
maestrantes y los aportes hechos a las transformaciones de las dinámicas educativas
en ciencia y tecnología, producto de la trayectoria académica e investigativa de sus
docentes, la renovación constante de su infraestructura, el respaldo de los grupos de
investigación y la interacción con el entorno y comunidades académicas.

3.5. Objetivos

3.5.1. Objetivo general

Formar magísteres en el campo de la robótica educativa a través de la apropiación de
diferentes referentes pedagógicos, tecnológicos e investigativos para promover prácticas
de enseñanza innovadoras que contribuyan a la transformación de la educación en
ciencia y tecnología.

3.5.2. Objetivos específicos

Estructurar la base conceptual de la educación en tecnología, fundamentada en
diferentes modelos pedagógicos, que permita diseñar estrategias didácticas
pertinentes.
Desarrollar conocimientos en robótica educativa, desde lo multi, inter y
transdisciplinario, para diseñar y construir prototipos robóticos didácticos
orientados a dinamizar los procesos de enseñanza y aprendizaje en las áreas de
ciencia y tecnología.
Fortalecer los procesos de investigación, a través del desarrollo de proyectos que
atiendan a problemáticas concretas, para generar transformaciones en el campo
de la educación en ciencia y tecnología.
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Consolidar redes académicas que permitan la participación de diferentes
investigadores, para promover la interacción entre pares y la construcción de
pensamiento tecnológico y computacional.

3.6. Perfil de ingreso

El programa va dirigido a profesionales licenciados y no licenciados de diferentes áreas
y niveles del conocimiento, interesados en fortalecer sus prácticas pedagógicas a través
del diseño, implementación y evaluación de recursos didácticos innovadores, donde se
incorpore la robótica educativa.

3.7. Perfil de Egreso

El Magíster en Robótica Educativa:
Diseña estrategias pedagógicas que atiendan a las necesidades educativas de
los estudiantes, en diversos contextos de aula, utilizando tecnologías y métodos,
que permitan desarrollar el pensamiento tecnológico desde lo multi, inter y
transdisciplinario.
Desarrolla proyectos de investigación, que incluyan rutas metodológicas
pertinentes, a través de la aplicación de instrumentos, técnicas de investigación
y software especializado; que respondan a problemáticas en realidades
concretas que generen transformaciones en el campo de la educación.
Diseña y construye prototipos robóticos didácticos, mediante la integración de
diferentes recursos, saberes tecnológicos y pedagógicos, orientados a fomentar
las competencias del siglo XXI en las áreas de ciencia y tecnología, dinamizando
los procesos de enseñanza y aprendizaje.

ARTÍCULO 4.- ASPECTOS CURRICULARES DEL PROGRAMA

4.1. Componentes Formativos:

A continuación, se realizará la descripción curricular del programa de Maestría en
Robótica Educativa. Se presenta el Plan de Estudios representado en créditos
académicos conforme a los Resultados de Aprendizaje proyectados, la formación
integral, las actividades académicas que evidencian estrategias de flexibilización
curricular, y los perfiles de egreso, en armonía con las habilidades del contexto
internacional, nacional, y local orientadas al desarrollo de las capacidades para aprender
a aprender.

4.1.1. Sistema de créditos

El programa de Maestría en Robótica Educativa en concordancia con el Decreto 1330
de 2019 considera al crédito académico como la unidad de medida del trabajo académico
del estudiante, que equivale a 48 horas para un periodo académico. La proporción entre
la relación directa con el profesor y la práctica independiente del estudiante será de una
(1) hora de trabajo directo por tres (3) horas de trabajo independiente
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Este programa se desarrolla en cuatro (4) períodos académicos, cada semestre con una
duración de dieciséis (16) semanas, el plan de estudios está compuesto por un total de
54 créditos académicos, los cuales el 44% de sus actividades se desarrollarán de forma
Presencial y el 56% de manera Virtual.

4.1.2. Estructura curricular

La estructura curricular del programa de Maestría en Robótica Educativa es la siguiente:

Tabla 1. Estructura Curricular del programa

Espacios de formación

Pedagogía y
didáctica

Específico

Investigativo

Profundización

Tabla 2. Plan General de Estudios

Actividad Curricular

Sistemas mecánicos
aplicados a la robótica

educativa
Fundamentos

pedagógicos para la
educación en tecnología

\lx’ \]+
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Actividad Curricular

Fundamentos pedagógicos para la educación
en tecnojogja

Didácticas y Tecnojogjas emergentes
Educación STEAM (STEM:

Sistemas mecánicos aplicados a la robótica
educativa

Robótica educativa Nivel I (Beam:
Robótica educativa Nivel II (Programación

bloques
Robótica educativa Nivel III (Programación

textual

16,68

50,02

Herramientas modulares para robótica

Pensamiento tecnolól
Prototi

Seminario de investjgación I
Seminario de investjgación II

Trabaio de arado
Electiva 1

Electiva II

22,23

11,12

Primer Semestre
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% en el total de
créditos

5.56

5.56
5.56
5.56

7.41
7.41

7.41

7.41
educativa

pico butacional 7.41
7.41
7.41
7.41
7.41
5.56
5.56

corri
lidolado Rá

Horas de
trabaio Directo

0
tn111 00 iaB

5 i
16 fB
E

4) 0rq c>a) 'ee
6 '9al 0

8 -i0
n1

111

El80 's=

e 0

g 6
Kg80

8
C

y0
=
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108 144
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Actividad Curricular

o
1 (Beam'

Pensamiento tecnológico
computacional

Seminario de
investjgación 1

Didácticas yI
emergentes

Robótica educativa Nivel
II (Programación

bloques)
Prototipado rápido

Seminario de
investjgación II

Educación STEAM
STEM:

bótica educativa Nivel
Programación textual'

Electiva 1

Trabaio de Grado
Herramientas modulares

ara robótica educativa
Electiva 11

Total Número Créditos
Total porcentaie Créditos

Total número horas
Total porcentaje horas

4.1.3 Perfil de Egreso y Resultados de Aprendizaje

Para determinar los resultados de aprendizaje (RA) del programa, la Maestría en
Robótica Educativa se basa en el modelo de la Taxonomía de Bloom, la cual ofrece una
estructura que ejemplifica diferentes niveles de complejidad para los resultados de
aprendizaje y a su vez presenta una lista de verbos de acción que ayudan a identificar
los resultados del proceso de enseñanza (Kennedy, 2007).

Según la Taxonomía de Bloom, el plan de estudios de la Maestría en Robótica Educativa
se centra en los niveles de complejidad 3 (aplicación), 4 (análisis) y 5 (síntesis). Esto se
refleja claramente en el uso frecuente de verbos como desarrollar, integrar y aplicar en
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4 F 48

Segundo Semestre

4 1 48

3 20

4 1 14

ín2
Tercer Semestre

484

3 36

04

F1––R
Cuarto Semestre

4

X

0

12

n6
14%

4

3

54
100%

X
6

11 %

# #
g 8
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144

144

1 08

0

0

16

144
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20

0

0
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los resultados de aprendizaje presentados en la Tabla 3 y 4. Sin embargo, es importante
destacar que algunas de las actividades curriculares también incorporan verbos
correspondientes a los niveles 1 y 2. Este enfoque se adopta con el propósito de facilitar
un proceso de aprendizaje gradual y progresivo, permitiendo así el desarrollo
incremental de las competencias asociadas a cada espacio de formación.

Tabla 3. Caracterización de los Resultados de Aprendizaje del programa en articulación con el perfil de

El egresado sabrá diseñar estrategias pedagógicas
que atiendan a las necesidades educativas de los
estudiantes. en diversos contextos de aula. utilizando
tecnologías y métodos, que permitan desarrollar el
pensamiento tecnológico desde lo multi, inter y
transdisciplinario.
El egresado estará en capacidad de desarrollar
proyectos de investigación, que incluyan rutas
metodológicas pertinentes, a través de la aplicación de
instrumentos, técnicas de investigación y software
especializado; que respondan a problemáticas en
realidades concretas que generen transformaciones
en el campo de la educación.
El egresado estará en capacidad de diseñar y construir
prototipos robóticos didácticos. mediante la
integración de diferentes recursos, saberes
tecnológicos y pedagógicos, orientados a fomentar las
competencias del siglo XXI en las áreas de ciencia y
tecnología, dinamizando los procesos de enseñanza y
aprendizaje.

Tabla 4. Determinación de los Resultados de ADrendizaie
s ta Actividad
formación 1 Aprendizaje del 1 Curricular

Programa

Pedagógica y
didáctica
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02 Versión: 01

Perfil de egreso

Desarrolla estrategias
pedagógicas pertinentes
para asumir las
necesidades educativas de
los estudiantes en
contextos culturales.
locales, institucionales y de
aula específicos, que
contribuyan al
fortalecimiento de la

educación en tecnología.

AC'RI',l)I'l'/\('lON INS fI’J'C(-JON Al
1)E AL-FA CALIDAD
M t’ 1, T I (' A \ 1 P L' S

Rtsc>1.1,CION 023655 t>r 202 t Ñ+r.h / 6 ANoh

Resultados de ADrendizaie de Proarama
Desarrolla estrategias pedagógicas pertinentes
para asumir las necesidades educativas de los
estudiantes en contextos culturales, locales,
institucionales y de aula específicos, que
contribuyan al fortalecimiento de la educación
en tecnología

Diseña y construye prototipos robóticos
didácticos orientados a dinamizar los procesos
de enseñanza y aprendizaje en las áreas de
ciencia y tecnología

Desarrolla proyectos de investigación que
incluyan rutas metodológicas pertinentes,
orientadas a atender problemáticas en
realidades concretas que generen desarrollo
tecnológico incorporando la robótica educativa

Incorpora tecnologías y didácticas emergentes
para generar estrategias de innovación
educativa, que propendan por la inclusión y el
fortalecimiento de los procesos de enseñanza-
aprendizaje en la educación en ciencia y

tecnología

Fundamentos
pedagógicos para
la educación en

tecnología

Didácticas y
tecnologías
emergentes

Educación
STEAM (STEM)

TUNJA - r)u iTA,\4 A - SOGAMOSO - CH IQl; 1 \otI ERA
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Actividad Curricular

Reconoce aspectos pedagógicos y
epistemológicos de la educación en
tecnología, a través de diferentes
referentes, que permitan diseñar
estrategias didácticas que atiendan
a necesidades del contexto
inmediato
Integra las didácticas y tecnologías
emergentes disponibles dentro de
los procesos educativos teniendo
en cuenta el contexto de aplicación,
en pro de la innovación para la
mejora de la formación en las
diferentes instituciones educativas.
Desarrolla el enfoque STEAM en el
diseño de estrategias pedagógicas
con el fin de contribuir a la solución
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Espacio de
formación

Resultados de

Aprendizaje del
Programa

Actividad
Curricular

Resultado de Aprendizaje por
Actividad Curricular

de problemas educativos a través
de la ciencia v tecnojogja.
Conoce los fundamentos del diseño
de sistemas mecánicos aplicados a
la robótica educativa para lograr
diseñar mecanismos de transmisión
y transformación de movimiento
encontrados en los robots móviles.

Aplica las características
pedagógicas, funcionales de los
dispositivos y elementos básicos
utilizados en el diseño de prototipos
robóticos didácticos de bajo grado
de compleiidad.
Integra la robótica educativa como
estrategia pedagógica en el aula, a
través de la programación basada
en lenguajes gráficos de módulos
robóticos, así como con el diseño de
sus propios prototipos didácticos
construidos a partir de la aplicación
de técnicas de prototinado ránido.
Emplea la robótica educativa como
estrategia pedagógica mediante el
diseño, construcción de prototipos
robóticos programables en
lenguajes de alto nivel, potenciando
en sus estudiantes habilidades
como la lógica formal y el
)ensamiento computacional

Plantea soluciones didácticas
basadas en robótica educativa.
mediante el uso herramientas
modulares, con el fin de dinamizar
procesos de enseñanza y
aprendizaje, fomentando la
adquisición de las competencias del
sjgjo XXI
Ide1

tecnológicas y propone formas de
integrarlas a la práctica educativa
de acuerdo al área de formación.
nivel y contexto; además, reconoce
la importancia de actualizar
constantemente sus conocimientos
respecto a la aparición de recursos
tecnológicos para participar
activamente en el diseño y
mejoramiento del currículo en su
área de desempeño
Integra herramientas de prototipado
rápido en el diseño de robots
educativos y su vinculación en las

Sistemas
mecánicos

aplicados a la
robótica educativa

Robótica
educativa Nivel I

(Beam)

Robótica
educativa Nivel II

(Programación
bloques)

Diseña y construye
prototipos robóticos
didácticos orientados a

dinamizar los procesos de
enseñanza y aprendizaje
en las áreas de ciencia y
tecnología.

Robótica
educativa Nivel III

(Programación
textual)Específica

Herramientas
modulares para

robótica educativa

Pensamiento
tecnológico y

computacional

Prototipado
rápido
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Espacio de
formación

Investigativa

Profundización

4.1.4 Estrategias de flexibilización curricular

a. Libre elección

El programa asume la libre elección como estrategia para facilitar la elección de
trayectorias formativas en los posgrados, con miras a fortalecer y complementar el
respectivo campo de formación, en coherencia con lo estipulado en el artículo 26 del
Acuerdo 070 de 2023, donde se proponen como estrategias de libre elección para los
estudiantes de posgrados, las siguientes:

a) De forma autónoma, podrán seleccionar y cursar actividades curriculares de libre
elección en diferentes programas de la universidad, independiente del nivel de
formación posgradual al que se encuentra matriculado, con el propósito de
complementar sus intereses formativos. Lo anterior, estará sujeta al análisis y
aprobación de los Comités de Currículo de posgrados y disponibilidad de cupos.
Los programas deberán desarrollar y publicar ofertas de actividades curriculares
dinámicas, facilitando al estudiante la elección de estas.
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Resultados de
Aprendizaje del

Programa

Actividad
Curricular

Seminario
Investigación 1Desarrolla proyectos de

investigación que incluyan
rutas metodológicas
pertinentes, orientadas a
atender problemáticas en
realidades concretas que
generen desarrollo
tecnológico incorporando la
robótica educativa.

Seminario
Investigación II

Trabajo de grado

Electiva 1

Robótica
Educativa
Avanzada

Incorpora tecnologías y
didácticas emergentes
para generar estrategias de
innovación educativa, que
propendan por la inclusión
y el fortalecimiento de los
procesos de enseñanza-
aprendizaje en la
educación en ciencia y
tecnología.

Electiva 11.

Gamificación
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Resultado de Aprendizaje por
Actividad Curricular

)

colaboración v creación
Conoce los fundamentos de la

investigación científica e identifica
criterios de inclusión y exclusión
para la realización de búsquedas de
información especializadas que le
permitan la construcción de un
estado de arte.
Plantea diseños metodológicos
pertinentes para desarrollar
proyectos de investigación que
respondan a problemas de la
realidad y aporten a la construcción
de conocimiento en un campo de la
educación en ciencia v tecnojogja
Desarrolla un proyecto de
investigación aplicado.

Aplica técnicas de control básicas y
domina aplicativos de software de
reconocimiento de imágenes/video,
con el fin de generar ideas
innovadoras de prototipos robóticos
educativos.
Integra la gamificación dentro de los
procesos de enseñanza y
aprendizaje, teniendo en cuenta el
contexto de aplicación, en pro de la
innovación metodológica, para la
mejora de la formación en las
diferentes instituciones educativas.
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b)

c)

Posibilidad de cursar créditos de libre elección fuera del plan de estudios, con la
intención de complementar la formación integral a partir de sus intereses,
necesidades y capacidades.
A través de convenios y redes académicas, podrán cursar actividades
curriculares en programas de posgrado de otras universidades nacionales y
extranjeras. El Comité de Currículo de posgrados estudiará y homologará el
número de créditos académicos aprobados.

PARÁGRAFO: Del total de los créditos del programa, los Comités de Currículo tendrán
la potestad para definir el porcentaje de créditos de libre elección, acorde con sus
propósitos formativos y perfiles de su respectivo programa. Las actividades curriculares
de libre elección se eximen del cumplimiento de prerrequisitos.

b. Posibilidad de Electivas

El programa de Maestría en Robótica Educativa, define las siguientes electivas:

Tabla 5. Tendencias de Electivas
reas de Formación - Línea de

Investjgación
Soluciones tecnológica

DESTECS
Soluciones pedagógicas para la educación en

ciencia y tecnología - RESET

Semestre Electiva(s)

Tercer
semestre
Tercer

Electiva l. Robótica Educativa Avanzada

semestre
Cuarto

semestre
Cuarto

semestre

Electiva l. Diseño de material didáctico

Prototipos didácticos -DECTEN - GEANT
Electiva II. Robótica educativa para la

inclusión

Soluciones pedagógicas para la educación en
ciencia y tecnología - RESET

Electiva II. Gamificación

c. Posibilidad de Homologación

La Maestría en Robótica Educativa se acogerá a lo establecido en los Acuerdos 070 y

071 de 2023, con relación al procedimiento y tipologías de homologación donde se
establece que el estudiante debe cumplir con:

a) La solicitud por escrito del estudio de homologación ante el Comité de Currículo
del área de formación posgraduada, según las tipologías de homologación
contempladas en el Acuerdo 070 de 2023.

b) El soporte de las evidencias necesarias para el tipo de homologación que
requiere

c) Los documentos anexos exigidos por el Comité de Currículo, en coherencia con
los criterios establecidos en el Artículo 35 del Acuerdo 070 de 2023.

d. Articulación entre programas de pregrado y posgrado

El programa de Maestría en Robótica Educativa, se acoge a lo establecido en el artículo
28 del Acuerdo 070 de 2023, en lo referente a la articulación pregrado-posgrado, en
donde se contempla las siguientes opciones:

.1 t .
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a)

b)

c)

Para dar cumplimiento a ello, el Comité de Currículo será el encargado de analizar la
oferta de actividades curriculares disponibles en concordancia con las necesidades e
intereses de los estudiantes.

4.1 .5

El diseño y construcción de un sistema robótico propiamente dicho, envuelve
conocimientos de varias disciplinas, entre otras encontramos: pedagogía, electrónica,
mecánica, electricidad, diseño 3d, control automático y computación. Como se aclaró en
el apartado de objetivos, la presente propuesta educativa pretende brindar las
herramientas necesarias al maestrante, que le permitan diseñar y construir prototipos
robóticos didácticos orientados a dinamizar los procesos de enseñanza y aprendizaje en
las áreas de ciencia y tecnología. Para alcanzar esta meta, no solamente se requieren
articular las disciplinas de la robótica propiamente dicha, sino también los aspectos
pedagógicos.

La naturaleza interdisciplinar del programa propuesto se evidencia internamente en las
distintas actividades curriculares de Robótica planteadas en el plan de estudios
agrupadas en los espacios de formación (pedagógica y didáctica, específica,
investigativo y profundización). En primer lugar, desde la actividad curricular de
Fundamentos pedagógicos para la educación en tecnología busca estructurar la base
conceptual de la educación en tecnología, fundamentada en diferentes modelos
pedagógicos, que permita diseñar estrategias didácticas pertinentes; lo anterior
complementado con la actividad curricular de desarrollo del pensamiento tecnológico y
computacional. Por su parte, la Robótica Educativa nivel I, pretende estudiar el uso de
robots con fines didácticos a nivel preescolar y los prim-eros grados de primaria. Así
mismo, en Robótica educativa nivel II, se busca agregar el componente de computación
(programación a nivel de bloques) y no solo usar, sino también diseñar/programar robots
para apoyar procesos de enseñanza aprendizaje en los grados 3, 4 y 5. En Robótica

TUNJA - DUITAMA - SOGAMOSO - CHIQUINQUIRÁ
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c SIG
Estudiantes de pregrado pueden cursar actividades curriculares en posgrado y
se regirán acorde a lo establecido en el literal a) del Artículo 14 y el Artículo 28
del Acuerdo 030 de 2021 o normas que lo modifiquen o sustituyan.
Los estudiantes de pregrado pueden cursar créditos académicos del primer
semestre de un programa de posgrado como modalidad de trabajo de grado para
obtener el título de pregrado acorde a lo establecido en el literal b) del Artículo 14
del Acuerdo 030 de 2021 o normas que lo sustituyan.
Los estudiantes de posgrados pueden cursar actividades curriculares en
pregrado, en aras de aportar a su perfil e integración de saberes en diferentes
niveles y áreas de formación. Lo anterior, mediante aprobación de los Comités
de Currículo del posgrado y pregrado y disponibilidad de cupos en pregrado.
Cabe destacar que el nivel de formación de los docentes que dirigen estas
actividades en pregrado, debe ser equivalente al que está cursando el estudiante
de posgrado. En caso de que no se cumpla este requerimiento, los créditos
cursados serán contabilizados fuera del plan de estudios, de conformidad con la
estrategia de libre elección.
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